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Clasificados       

   

    [00 

AOS, 4x4 y 
Camionetas. 

+ Motos, Taxis y otros. 
+ Repuestos y 

Accesorios. 
+ Servicios. 

1 

otros. 

otros 

600 CONSTRUCCIÓN 

  

602 Construcciones y 
Ampliaciones 

LDI CONSTRUCCIONES 
Proyectos, Reparaciones, Revestimien- 
tos, Pinturas, Electricidad, Remodelaclo- 
nes, Atención 24/7 Fono: 98233 3143 / 
958289890 

603 servicios y 
Reparaciones 

PULIDO PISOS, REPARACIÓN 
deparquety vitrificado 975796746. 

800 HOGAR 

801 Parael Hogar y 
la Familia 

DON MANUEL COMPRA cachureos, 
muebles, cosasantiguas, equipos mus 
ales, discos. +56998038927 

  

IMUNICACIÓN, 
IMAGEN Y SONIDO 

  

902 Imagen y Sonido 

  

DON MANUEL COMPRA Equipos Mus 
cales, DISCOS, +56998038927 

  

ESTA ES SU 
MEJOR JUGADA 

  

ECONOMICOS 

SON MAS EFECTIVO 

  

      

200-300-400 
PROPIEDADES 

+ ss, 
+ Departamentos. 
+ Oficinas, Locales y 

+ Sitios parcelas y 

  

AGRÍCOLAS 
FORESTALES 

Maquinaria. 
Animales. 
Productos. 
Insumos y Servicios 

  

1200 SERVICIOS 

  

1215 medicina, Farmacia, 
Laboratorios, Equipos 
e Instrumentos 

  

al 
DR. CHRISTIAN FONTECILLA M. 
CIRUJANO OFTALMÓLOGO OCULOPLÁSTICO 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 

0 Especialista en párpados, 
vía lagrimal y orbita 

38 Cirugía reconstructiva y 
estética de párpados 

E Rejuvenecimiento oculofacial 
0. Manejo integral del ojo seco 
(9 Tecnología Láser (02, HIFU, 

IPL, LU 
Sr Miopía, Astigmatismo 

eHipermetropía 
O Catarata y Pterigión 

¡Atención desde 20 años! 
ENE 

MALL BOULEVARD, PISO 6 
OF. 601, VIÑA DEL MAR 

M Contacto +56 92223 6706 

  

BES 

1309 profesionales 
se Necesitan 

COLEGIO CRISOL DE 
Viña del Mar requiere, Profesor(a) de En- 
señanza Básica para apoyo SEP Volante, 
39 horas. Enviar curriculum a: coleglo- 
crisolvina2agmail.com 

COLEGIO PARTICULAR 
Subvencionado ubicado en Viña del Mar 
necesita Profesor/a de Religión. Enviar 
curriculumacmamazzarellodgmalLcom 

ELLICEOSAN JOSEDE LA CALERA 
requierecontratar ATE paraeldiseñodi- 
versíficado de estrategias bajo el enfo- 
que DIA afin de asegurar el acceso, la 
participación y el logro de aprendizajes 
ensu totalidad. Solicitar las bases del 
concurso al correo de 

  

marancibiasjafodec.cl 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 
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EXTRACTO: CITACIÓN. 1% Juzgado 
Civil viña del Mar, causa V-225-2022 
caratula GARCIA/GARCIA, por reso- 

Judiciales   

600 
CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAS, 

NEGOCIOS Y 
OFICINAS 

EL MERCURIO DEVALDARARO, 

800-1100 
PRODUCTOS Y 
OPORTUNIDADES 

  

   

  

+ Maquinaria + Maquinariay Equipo. — | + Hogar. 
+ Construcción. + Muebles. + Comunicaciones, 
+ Herramientas. + Instalación y Imageny Sonido. 
+ Reparaciones, accesorios. + Computación. 

+ Servicios. + Deportesy 
Pasatiempos. 

tución de 13 mayo de 2024 se autorizó 
la ampliación del inventario solemne 
de la posesión efectiva de Edmundo 
Garcia Hugas, Secitaa herederos 
teresados para la ampliación deinven- 
tariosoleme arealizarse el 30 de ma- 
yo 2024, 15:15 horas, en 7 Notaría Vi 
ha del Mar a cargo del Notario Orlan- 
doCerda va, 12 Norte785, primer 
50, Viña del Mar. Secretaria (5) 

    

EXTRACTO. EN CAUSA RIT (2142 
2023, caratulados seguida ante el 
Tribunal de Familia de Valparaíso 
sobre CUIDADO PERSONAL se orde- 
nó notificar por avisos a doña 
AYLIN CAMILA GODOY CEPEDA, Rut 
N*19.014.115-2 la interposición de 
esta demanda, se acogió a tramita- 
ción y se le cita a audiencia prepa- 
ratoria para el día 24 de Julio del 
2024 a las 11:30 horas, en depen- 
dencias del Tribunal calle Tomás 
Ramos 98 Valparaíso o mediante 
plataforma zoom 1D 957 8073 4100 
o bien podrán ingresar a una entre- 
vista con Consejero Técnico a tra- 
vés de la misma aplicación CT 1D 
Reunión 405 854 2709 Clave 
321269 , todo de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil en 
concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 23 en relación con art 27 de 
la Ley 19.968. Valparaiso, ADrÍl 29 
del 2024 

  

EXTRACTO: EN CAUSA RIT C-480- 
2024 sobre Suspensión Patria Potes- 
tad y Guarda de TOMAS MAXIMILIA- 
NO RAMOS ALVAREZ RUN 22483418 
7, resolución de siete de enero del 
2024 ordenó notificar por avisos a 
parientes hasta latercera línea cola- 
teralla interposición de la demanda, 
el inicio de esta causa y citación au- 
diencia preparatoria para día 31 de 
Mayo del 2024 a las 11:30 horas en 
este Tribunal de Familia ubicado en 
calle Tomás Ramos 98 Valparaíso o 
por videoconferencia plataforma 
200m ID 957 8073 4100 sin código 
acceso y si desean con 30 minutos 
antelación podrán realizar entrevis- 
ta consejo técnico 1D 405 854 2709 
clave 321269 bajo apercibimiento ar- 
tículos 1,4,27 y 59 Ínc.3ley 19968 y art 54 CPC Valparaiso Mayo 15 año 
2024. MINISTRO DE FE. 
EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de 
La Calera, causa rol V-102-2023, ca- 
ratulada “MARTINEZ”, por senten- 
cia definitiva del 05 de abril de 
2024, se declara interdicción defini- 
tiva por demencia de HERNAN FLO- 
RENCIO CASTILLO RAMIREZ, C.l 
3.976.930-1, quedando privada de 
administrar sus bienes, designando 
como curador definitivo a su cónyu- 
ge CLARA DEL CARMEN MARTINEZ 
PALOMINO, C.l. 4.932.104-K. 

  

EXTRACTO: JUZGADO DE Letras de 
Limache, en causa Rol V-93-2023, ca- 
ratulada "Rifo”, por sentencia de fecha 
siete de noviembre de dos mil veinti- 
trés, se ordenó facción de inventario. 
solemne de los bienes de la interdicta 
doña CARLA ALEJANDRA TORRES AN- 
TONUCC, la que se verificará el día 6 
de junio de 2024 a las 14:30 hrs, en la 
2* Notaría de Limache de don Juan Pa- 
blo Espinoza Schiappacasse, ubicada 
en Avenida Prat 414900, oficina B, Ol- 
mué,   

EXTRACTO JUZGADO DE letras de Li- 
mache, en causa Rol V-102-2021, cara» 
tulada Asmad/Castro, por sentencia 
defecha 05 demarzo de 2024,secon- 
cedió la posesión efectiva dela heren- 
cia testada quedada al fallecimiento 
de Adriana del Carmen Castro Gaete a 
sus hijos Emilio René Asmad Castro, 
Erica del Carmen Asmad Castro, Maria. 
Teresa Asmad Castro y Rosa Adriana 
Asmad Castro, en calidad de herede- 
ros de remanente y legatarios, sin per- 
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. 
EXTRACTO: JUZGADO DE Letras de 
Villa Alemana, causa Rol V-203-2023, 
interdicción por demencia, porsenten: 
cia de fecha 30 de abril de 2024, se ha 
decretado la interdicción definitiva por 
demencia de MARÍA FERNANDA MA- 
DRIAGA BELTRÁN. RUT 17.439.745, 
domiciliada en Patricio Lynch N*570, 
casa , Villa Alemana, quedando priva- 
da dela administración de sus bienes. 
Se nombra como curador general de- 
finitivo a su madre MARÍA ANGÉLICA 
BELTRÁN CASTRO, RUT 8:926.440-5, 
Jefa de Unidad 
EXTRACTO: JUZGADO MIXTO de 
Quintero, sección familia, en causa rol 
16-97-23, caratulada “SILVA/MUÑOZ” 
sobre alimentos menores, Rosemarie 
Silva Rubio, RUN 13.563.625-, chilena, 
divorciadae independiente, demanda 
alimentos en contra de Christopher 
Muñoz Ramírez, RUN: 17769.379-0. En 
audiencia de fecha dieciocho de mar- 
zodeldos mil einticuatrose cita a au- 
diencia de juicio para el día treinta y 
tuno de julio del dos mil veinticuatro a 
las 12 horas, en sala 2, en dependen- 

  

   

  

  

(9 

1300-1400 
EMPLEOS Y 
CAPACITACIÓN 

  

AE 

227534313 

  

1600 
LEGALES Y 
PÚBLICOS       

+ Transportes, + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales, 
+ Servicios Funerarios. — | + Capacitacióne + Remates. 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones. 

ciasdeltribunal ubicado en calle Artu- 
ro Prat N92027, Quintero. Consta en 
acta de audiencia preparatoria que ti 
bunal ordena notificar al demandado 
CHRISTOPHER ANTONIO MUÑOZ RA- 
MÍREZ, RUN N*17769379-0, por aviso. 

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civil 
de Valparaíso, en causa ROL V38- 
2024, caratulada “GUAJARDO”, mate- 
fía interdicción por demencia, se cita 
audiencia de parientes dela supues- 
taínterdict Jessica Yanet Castillo Var- 
gas, cédula de identidad número 
11.832039-5, para el día 28 de mayo 
de 2024, a las 10:00 horas, en calle 
Prat 779, piso 4, Valparalso. 

  

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civil 
Quilpué, causa rol V-130-2023, conce- 
dió posesión efectiva herencia testada 
de Berta Araya Valdes, Run 2.607.349- 
9,a Bernardita Belzabeth Araya Albor- 
noz, Run 6.754.958, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor dere- 
cho. Secretaria 
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Le- 
tras Quilpué, posesión efectiva Rol v- 
118-2024 Caratulada Otey, con fecha 
25 de abril de 2024, se deja sin efecto 
resolución que concedió posesión 
efectiva de Carlos Otey Gaete, respec» 
10 de Nidia del Carmen Otey Villegas. 
Secretaria 
EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO C|- 
VIL DE VALPARAÍSO. En causa Rol V17- 
2024, caratulado “TORRES”, se orde- 
nó notificar al público que don RICAR- 
DO TORRES TORRES RUN 3.679.079-5, 
domiciliado en Calle Gumercindo Diaz, 
Calle N*7, Casa N* 27, Comuna de Val:   

paraiso, no tiene libre administración 
desus bienes, Senombró curadora de- 
finitiva a su hija MARCELA DE LOUR- 
DES TORRES GONZALES, RUN 
11.024764-8. Secretaria. 

EXTRACTO TERCER JUZGADO Cl- 
VIL DE VIÑA DEL MAR, en causa 
ROL C-1524-2023, caratulada “UR- 
TUBIA/FERNÁNDEZ”, sobre arren- 
damiento en procedimiento moni- 
torio, se ha ordenado notificar a 
doña PATRICIA JESSAHELE FER- 
NÁNDEZ VALDÉS, RUN 15.074.456- 
3, la resolución de folio 76 del cua- 
derno de cumplimiento monitorio 
de fecha 06 de mayo de 2024, en la 
cual se certifica por la Receptora 
Judicial Luz Hilda Abuauad Navarro. 
la concurrencia de esta misma al 
domicilio del Banco del Estado de 
Chile, en Arleguí N%409, Viña de 
Mar, para notificar personalmente 
ala Jefa de Operaciones Mónica Vi- 
llarroel, la presentación de fecha 
19/04/2024 folio 74 y la resolución 
de fecha 24/04/2024 folio 75, am- 
bas correspondientes al cuaderno 
de cumplimiento monitorio, a fin de 
que se trabe embargo sobre los dí- 
eros existentes en la Cuenta vista 
N' 24970042624 y Cuenta RUT N* 
15074456, ambas del Banco Estado 

de Chile, a nombre de doña Patricia 
Jessahele Fernández Valdés, quien 
es ejecutada en autos, cédula na- 
cional de identidad 15.074.456-3, 
hasta por la suma de $2.036.927. Se 
ordena la notificación de lo ante- 
rior en conformidad al artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil. 

  

  

  

AHORA ES MÁS FACIL 
PUBLICAR TUS AVISOS      

    

p 

suuencorio El Líder 

www.econline.cl 

  

tus económicos en línea 

  

nine 

EQMO) 
SOS 
Visítano. 

(CPPIEEREIE] 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/05/2024
      $6.361
     $13.136
     $13.136

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      48,42%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 19



  
20 | Clasificados EL MERCURIO DE VALPARAÍSO | Viernes 24 de mayo de 2024 
  

1611 

EXTRACTO: TRIBUNAL FAMILIA 
Villa Alemana, Causa RIT C-894- 
2022, "SEPÚLVEDA/VILLARROEL”. 
Divorcio unilateral por cese de con- 
vivencia. En lo principal: GEOVANA 
CAROLINA SEPULVEDA CONDE, in- 
terpone demanda de divorcio unila- 
teral por cese de convivencia en 
contra de don FRANCISCO JAVIER 
VILLARROEL BRIONES. Primer otro- 

iz Acompaña documentos. Segun- 
do otrosí: Privilegio de pobreza. Ter- 

Patrocinio y Poder. Cuar- 
to otrosí: Forma especial de notifi- 
cación. Resolución 25 OCTUBRE 
2022. A lo principal: Por interpues- 
ta demanda de divorcio por cese de 
convivencia, traslado. Primer otro- 

Por acompañados. Segundo y 
Tercer otrosíes: Téngase presente. 
Cuarto otrosi: Como Se pide. Reso- 
lución 03 MAYO 2024. Cita a las par: 
tes a audiencia preparatoria para el 
día 24 de JUNIO de 2024 a las 09:30 
horas, sala 2. Notifíquese a FRAN- 
CISCO JAVIER VILLARROEL BRIO- 
NES, por aviso conforme lo dispues- 
to artículos 23 y 27 de la Ley 19.968 
y 54 del CPC, CLAUDIA ROJAS VILLA- 
RROEL, MINISTRO DE FE. 

Judiciales 
  

  

   
   

  

   

    

EXTRACTO. 2* JUZGADO de Letras 
de Quilpué, causa Rol V-132-2021, 
sentencia de fecha 04 de marzo 
2024, nombra curadora general y 
definitiva de don LUIS ANDRÉS BO- 
SONI OLIVARI, RUN 9.346.594-6, a 
su hermana, doña PATRICIA DE 
LOURDES BOSONI OLIVARI, RUN 
6.326.646-9. Exime a la curadora 
designada de la obligación de rendir 
fianza y de practicar inventario so- 
lemne. LA SECRETARIA 

cretaria del Tribunal, a través de la 
plataforma zoom; demás antece- 
dentes constan en la causa. La se- 
cretaria. 
EXTRACTO: 39 JUZGADO Civil de 
Viña del Mar, causa Rol V-98-2024, 
caratulada SUZUKI, por resolución 
de fecha 14 de mayo del año 2024, 
se cita a los parientes de doña Néli- 
da Ernestina Barrera Abarcia, a fin 
de que comparezcan para proponer 
ala persona idónea para desempe- 
har el cargo de curador, ala audien- 
cia a celebrarse el día 6 de Junio del 
año 2024, a las 13:00 horas, me- 
diante videoconferencia, con el si- 
guiente link de. acceso: 
Fttps://200m.us/j/976354802232p 
wd=cVB2TUIZQOIpCVVrcVIPYkplUV 
RTUTO9, ID: 976 3548 0223 y código 
de acceso: 965034 SECRETARIO 
EXTRACTO. 4* JUZGADO Civil de 
Valparaíso, en causa Rol V-56-2023, 
por sentencia definitiva de 4 de 
agosto de 2023, se concedió pose- 
sión efectiva de la herencia testada 
de doña Lucila Sylvia Cañete Muñoz, 
afavor de su cónyuge don César En- 
ríque Bravo Arenas, y de sus hijos 
don Carlos Alfonso Robles Cañete y 
doña Cynthia Odette Landaeta Ca- 
ete, en calidad de herederos testa- 
mentarios y asignatarios de la mi- 
tad legitimaria; y a favor de sus hí- 
jas doña Camila Karina Bravo Cañe- 
te y doña Constanza Paulina Bravo 
Cañete, en calidad de legitimarias y 
asígnatarias de la cuarta de mejoras 
y de la cuarta de libre disposición, 
sin perjuício de los derechos que les 
correspondan como tal, en la forma 
y condiciones establecidas en el tes» 
tamento. Secretaria (5). 
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EXTRACTO. 2 de Letras 
  

de Quilpué, causa Rol V-45-2024, se 
solicita Rectificación de la partida 
de matrimonio celebrado con fecha 
26 de julio 2011, Circunscripción 
Quilpué, inscripción 453, mismo 
año, ordenando la cancelación de la 
subinscripción de la sentencia defi- 
nitiva de divorcio, dictada respecto 
del matrimonio celebrado entre do- 
ña MARÍA EDITH DÍAZ OLIVARES y 
su cónyuge ya fallecido, don JOSÉ 
DEL CARMEN FERNÁNDEZ VALEN- 
ZUELA. LA SECRETARIA 

  

   

  

EXTRACTO 3* JUZGADO CIVIL DE 
VIÑA DEL MAR, autos ROL V-82- 
2023, caratulados 
GER/VETTIGER” 
pliación/rectificación de inventario 
Solemne de bienes quedados al fa- 
ilecimiento de don JORGE EDUARDO 
GUILLERMO VETTIGER CABRERA, la 
que se efectuará el día 04-06-2024, 
alas 16:00 horas, ante la señora Se- 

  

  
DÉCIMO PRIMER JUZGADO Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, 30 Piso, 
Santiago. Se rematará, el día 12 de 
junio de 2024, a las 13:00 horas, de 
manera presencial en dependencias 
del tribunal, El Departamento NO C- 
15, del 110 piso, de la Torre lll, el Es- 
tacionamiento NO 131, del 20 Subte- 
rráneo, de la Torre 1! y la bodega No 
7), del 20 subterráneo, de la Torre 1 
todos del Edificio Euromarina, ubica" 
doen Avenida Borgoño NO 17310, Co- 
Ímuna Viña del Mar, Región de Valpa- 
raíso, individualizados en los planos 
agregados con los números 157 el de- 
partamento y 138 el estacionamien- 
toy la bodega, ambos en el Registro 
de Documentos del año 2004. Inscri- 
to a FS. 9438w, NO 10800, del Regis- 
tro de Propiedad del año 2018, del 
Conservador de Bienes Raíces de Vi- 
ha del Mar. El mínimo para las postu- 
ras será $129.025.998. El precio del 

  

  

remate se pagará al contado, debien- 
do consignarse esta suma en la cuen- 
ta corriente del Tribunal dentro de 
quinto día hábil desde la fecha de su- 
basta. Los Interesados deberán ren- 
dir caución, mediante vale vista ala 
orden de tribunal (no endosado), por. 
na cantidad no inferior al 10% del 
mínimo fijado para la subasta y seña- 
lamiento de la causa correspondien- 
te, enel que debe constar el nombre 
del tomador del mismo, debiendo 
acompañarse, además, fotocopia de 
la cédula de Identidad del tomador, 
en el caso que éste sea una persona 
natural, fín de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el inciso 5* del art 
culo 29 de la Ley 21.389, bajo aperci- 
bimiento legal. El acta de remate de- 
berá ser suscrita inmediatamente de 
concluida la audiencia de remate. En 
caso de suspenderse el remate por 
motivos ajenos al Tribunal, se reali- 
zará al día siguiente hábil ala misma 
hora. Demás bases y antecedentes 
en Juicio ejecutivo, “Banco de Crédi- 
10 € Inversiones/ Robles Villatoro”, 
Rol(C+17439-2023. Secretari 

    

EXTRACTO: REMATE PRIMER Ju2- 
gado de Letras de Quillota, en causa 
Rol C-1191-2023, caratulado “Banco 
del Estado de Chile con Gallardo”, se 
fijó fecha de subasta para el día 11 de 
Junio de 2024 a las 11:00 horas, la 
cual se realizará mediante video 
conferencia en plataforma Zoom, 
respecto a los derechos en el Lote 
10-A 20 dela subdivisión de la reser- 
va cooperativa BC-10, conforme al 
plano archivado bajo el N* 455 del 
Registro de Documentos del año 
1996, del Proyecto de Parcelación el 
Cajón de San Pedro, comuna de Qui- 
llota; inscrito a fojas 1990 vuelta 
02187 del Registro de Propiedad 
del año 2016 del Conservador de 
Bienes Raíces de Quillota, de prople- 
dad de Doha Alicia Edith Gallardo Es- 
pinoza. Mínimo para la postura 
$539.058, que corresponde a la ta- 
sación fiscal del bien embargado pri- 
mer semestre de 2024. El precio to- 
tal dela adjudicación, deberá ser pa- 
gadoal contado, mediante Cupón de 
pago en Banco Estado o depósito en 
la cuenta corriente bancarla del Tri- 
bunal, a más tardar dentro del ter- 
cer día hábil contado desde la fecha 
del remate. Todo postor, excepto el 
banco ejecutante (quien tomará par- 
te en la subasta como postor con 
cargo sus créditos), para tomar par- 
te en el remate deberá rendir cau- 
ción por un valor equivalente al 10%, 
del mínimo fjado para las posturas.. 
la cual e llevará a efecto através de 
Cupón de Pago en Banco Estado o 
depósito judicial efectuado en la 
cuenta corriente del Tribunal. En re- 
lación al comprobante de dicha ga-   

rantía, este ha de ser remitido al co- 
rreo electrónico del respectivo tri- 
bunal, esto es, ¡II quillota rema- 
tesarpjud.cl, a más tardar alas 12:00 
horas del segundo día hábil anterior. 
ala fecha de la subasta, entendi 
dose para estos efectos que los días 
sábados no constituyen días hábiles, 
indicándose rol de la causa en la cu- 
al participará, correo electrónico y 
Número deteléfono para el caso que 
requiera ser contactado durante la 
subasta por problemas de conexión. 
La realización de la subasta ha de 
llevarse a efecto integramente por 
medio de videoconferencia, motivo 
por el cual, para efectos de su desa- 
rrollo, todos los postores han de 
contar con un dispositivo electróni- 
co con cámara, micrófono y aplica- 
ción Zoom. Ahora bien, los datos pa- 
rala incorporación ala audiencia de 
subasta, serán enviados por el tribu- 
hal previo al inicio de la audiencia, 
ello al correo electrónico indicado al 
momento de hacer envío de com- 
probante de caución respectiva. En 
cuanto al Acta de Remate, y ante su 
eventual suscripción por parte de 
los postores que participan en la su- 
basta, esta se llevará a efecto por 
medio de vías digitales, por lo cual 
resulta indispensable que para ello 
cuenten con su Clave Única del Estar 
do activa. Los gastos e impuestos del 
acta de remate, de la escritura defi- 
nitiva de compraventa, incluso im- 
puestos y los demás necesarios pa- 
ra entrar en posesión legal y mate- 
rial del inmueble, como así también 
todas aquellas deudas de contribu- 
ciones, cuentas y consumos del ín- 
mueble serán de cargo del subasta: 
dor, salvo que el adjudicatario sea el 
Banco del Estado de Chile, caso éste 
en que serán imputados alos gastos 
del juicio y serán de cargo del de- 
mandado. El subastador estará obli- 
gado a designar domicilio dentro del 
radio urbano de la ciudad en que 
funciona el Tribunal de US. al mo- 
mento del remate, bajo apercibi- 
miento de notificársele por el esta- 
do diario todas las providencias que 
se dicten en el juicio. 

   

    

REMATE: ANTE TERCER JUZGADO 
CIVIL DE VALPARAÍSO, Se rematará 
el 24 dejunio de 2024, alas 11:00 ho- 
ras, Según lo dispone acta NO 
2632021 de la Excma. Corte Supre- 
ima, mediante video conferencia vía 
Zoom. siguiente bien raíz: Inmueble 
consistente en sitio y Casa ubicado 
enla comuna de La Calera, Provincia 
de Quillota, Pasaje Uno N* 1787, del 
Conjunto Habitacional Vila Santa Ro- 
say que corresponde al Lote N*4 de 
la manzana 8 del plano agregado con 
el N* 1.863 en el Registro de Docu- 
mentos del Conservador de Bienes 

  

  

Raíces de La Calera. Inscrito en el Re- 
glstro de Propledad el Conservador 
de Bienes Raíces de La Calera, a Fo- 
Jas 957, No 950 del año 2022. Mínimo 
para subasta será $ 31.025.350. Pre- 
cio pagadero de contado, dentro de 
quinto día de efectuada la subasta. 
Para participar en la subasta, intere- 
sados deberán: a) Contar con clave 
Única nacional activa, con los medios 
tecnológicos para ingresar ala plata- 
forma en que se llevará a efecto el 
remate. Será de cargo exclusivo de 
las partes y postores contar con ele 
mentos de conexión o tecnológicos 
necesarios, b) Todo interesado en 
participar en la subasta (Excepto el 
ejecutante) deberá rendir caución 
por equivalente al 10% del mínimo, 
mediante depósito judicial en cuen- 
tacorriente del tribunal. No se adm- 
tirán transferencias electrónicas u 
otras formas de pago. c) Interesados 
deberán constituir garantía mencio- 
mada antes de 72 horas dela fecha 
jada para el remate, para lo cual de- 
berán envíar correo electrónico al 
correo: — Je valparaiso rema- 
tesGopjud.cl, junto con su individual 
zación, rol de la causa, su correo 
electrónico, número de teléfono de 
contacto, adjuntando comprobante 
legible de haber rendido la caución y 
copia de la cédula de identidad por 
ambos lados. Vencido plazo indicado 
nose admitirá constitución de garan- 
tía alguna, Ministro de Fé del tribu- 
nal, certificará enla causa listado de 
postores que hayan rendido caución 
suficiente, excluyendo extemporá- 
neas, remitirá a cada postor califc 
do, correo electrónico con indicación 
de día, hora del remate y forma de 
conectarse ala plataforma respect 
va, junto con el enlace. Ejecutante e 
interesados deberán conectarse con 
30 minutos de anticipación a la hora 
fijada para remate. Acta de remate 
deberá el adjudicatario ingresarla 
firmada con clave única, antes de las 
12:30 horas de día del remate, en la 
causa respectiva a través de la Oficl 
na Judicial Virtual. Juez firmará acta 
con Firma Electrónica Avanzada. De- 
volución de garantías a postores no 
adjudicatarios, se efectuará.n plazo 
de 15 días hábiles, siguientes al re- 
mate, Escritura definitiva de compra- 
venta deberá extenderse dentro de 
30 días contados desde resolución 

   

  

                

más antecedentes, juicio ejecutivo, 
Rol N* C2,050- 2023, caratulado 
“Banco Itaú Chile con Valdebenito”, 
oenla Página WES de la Oficina Ju: 
dicial Virtual. El Secretario.   

1615  citanaReunión 
Instituciones 

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de Li 
imache,enautos RolC1940-2023,cara- 
tulada"Joannoncon Page", Juicio ejecu- 
ivo,sefijóremate para eldía14 de junio. 

de 2024, alas 12:00 horas, bajo modal 
dad devideoconferencia através depla- 
taforma Zoom. La IDde acceso alareu: 
niónesla 93705371760 yla contraseña 
294269. Se remata el Lote o Parcela B 
del plano N'32 del Registro de Docu- 
mentos de 1975, ubicado en Camino El 
Llano sin número, sector Las Palma: 
Quebrada Alvarado, comuna de Olmut 

  

   
inscrito fojas 12124 N*1641 del Registro. 
de Propiedad del año 2014 del Conser- 
vadorde Bienes Raíces de Limache, cu- 
yos deslindes son: Norte, con camino. 
Los Llanos; Sur, con lote 

      

N 
te.conlote"C” del plano. El 
ra comenzar las posturas será la canti 
dad de $481.225:684.- Todo postor, pa- 
ra tomar parte en la subasta, deberá 
rendir caución equivalente al 10% del 
mínimoestablecido para lasubasta, me- 
diantedepósitojudicialo cupón de pago 
del Banco de Estado en la cuenta co- 
rriente del tribunal. Postores interesa- 
dosdeberánconsttuirgarantíasuicien- 
tesoloatravésdedepósitojudicialenta 
cuenta corriente N'23700037258, RUT 
160.305.039-3, de este tribunal, con an- 
ticipaciónmínimade72horas alafecha 
dela subasta. Nose permiten transfe- 
rencias electrónicas. El ejecutante que- 
dará autorizado pará hacer posturasen 
elremate, y adjudicarse inmueble con 
cargoasucrédito quesecobraenautos 
sinnecesidad derendir caución o hacer 
consignación alguna. El subastador de- 
berá suscribir el acta de remate el mis- 
modía dela celebración dela subasta y 
dentro del plazo e tres días leberácon- 
signar el saldo del precio mediante de- 
pósito judicial único en Banco Estado. 
consu respectivo cupón de pago en la 
cuenta corriente del tribunal 
1N'23700037258, Nose permiten trans- 
ferencias electrónicas. /asíno lo hcle- 
ra quedará sin efecto el remate de ple- 
noderecho y perderála garantía. aes- 
¿stura de compraventa deberá ser ex- 
tendidadentro de plazode30 días hábi- 
les desde quese encuentra ejecutoriada 
laresolución. Todo interesado en part- 
ciparenlasubasta como postor, deberá 
tener activa su Clave Única del Estado, 
paralaeventualsuscripción de lacorres- 
pondienteacta deremate.SÍasinolohi- 
ciere, quedará sin efecto el remate de 
plenoderecho. Lagarantíaserárestitui- 
daenelplazo de 15 días hábiles. Demás 
antecedentes en carpeta electrónica. 
Secretaria. 

  

DEFUNCIONES 

En Valparaíso: +   DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestro amado padre, abuelo, hermano, tío y amigo, señor 
GUILLERMO ANTONIO ALVEAL CABRERA 

(QEPD) 
Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón, en una ceremonia que se oficiará por el eterno descanso de su 

alma, en el centro ceremonial de dicho parque, alas 12:00 horas. 
Su hija y familia 

Viña del Mar, 24 de mayo de 2024 

HOY 
09:30A 17:30 HRS. 

- Guillermo Antonio Alveal Cabrera DEFUNCIÓN 
- Margarita Elena Contreras Vásquez Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestra querida y amada madre, abuela, bisabuela y tí, señora 
MARGARITA ELENA CONTRERAS VÁSQUEZ 

(QEPD) 
Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón, luego de una ceremonia qué se oficiará por el eterno descanso de 

su alma, en la glesia de Dios de Forestal Alto, alas 13:30 horas. 
La famila 

Viña del Mar, 24 de mayo de 2024 

  

  

  
  

ATENCIÓN TELEFÓNICA Y WHATSAPP 

227534313 
+569 6326 5132 

FONOAVISOS 
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EL MERCURIO 

EE casaclubarleguimercuriovalpo.cl 

  

El Líder   
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